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:reaJ.1zar para manteIU'x la (~apa.cidad de ues1lg'¡le de-l cauct" e-.n
.t tramo afectado por dichas obras.

11. El concesIonario queda. obligado a cumplir, tanto duo
rante el periodo de construcción como en el de explotación. las
dlIposiciones de la I.e:v de Pesca FluVial para la conservación
de las eSPecies. .

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y proced.erá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe v evitar encharca,..
mtentos.

13. E'sta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles del
Estado, pOr lo cual el concesionario habrá de obtener la nece
BaI1a autorización de los Organismos competentes encargadOfl
de su policía y explotación. TampOCO faculta para. realizar nin
guna clase de vertido de aguas residuales en la liera de ValI
earca. para los cuales habrá de tramitarse el expediente corres
pondien!A>.

14. El concesionario habrá. de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominl'o público, a tenor
de 10 establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, la
cantidad de 3,744 por año y metro cuadrado de la superficie
ocupada en telTenos de dicho dominio, pudiendo ser revisado
este canon anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la citada disposición,

15. LaR depósitos constituidos quedarán como fianza defi
nitiva para responder del cumplimiento de estas condiciones
y serán devueltos una vez haya sido aprobada el acta de reco--
nocimiento final de las obras. .

16. La autoriZación para la ocupaciÓIl de los terrenos de
dominio -público' se otorga por el plazo que dure la industria,
con un máximo de noventa y nueve afios.

La autorización de ocupación y la de ejecucion de la.s
obras podrá ser revocada por la Administración cuando se con
ai~re conveniente por motivo de interés público, sin derecho
a ninguna i'ndemnJzación a favor del concesionario.

17. Caducará esta a.utorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en la8 dL~
Posiciones vigentes, declarándose la 08ducidad según los trá-
mUes sefíalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico
.. V. S. para. su conocimiento y efectoR,

Dios guard.e a V. S.
Madrid. 3 de noviembre de 1969.-EI Director g'enel'al, P. D,.

el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

St. DomiBS,tiO jefp de Aguas del Pirineo Orúmta-1.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de Castellbell 'Y Vilar autorización para a-vrovechM
aguas subálveas del río Llobregat en sn términO
municipal, con destino al abastecimiento.

El Ayuntamiento de Castellbell y Vilar ha solicitado la con
eesi6n de un aprovechamiento de aguas subálveas del río Llo
b:regat, en su ténnino municipal (Barcelona), con destino aJ
a.bastecimiento oomplementatio de la población, y esta Direc
ción General ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Castellbell y Vilar para la
extracción de 1U1 volumen de aguas del subálveo del rio Llo
bregat, en el término municipal de dicho Ayuntamiento, de
50 metros cúbicos diarios, equivalentes a un caudalcontinuG
de 0,156 1/s., con destino al a.bastecimiento de «La. Baum8», de
acuerdo con el proyecto presentado por dicho Ayuntamiento y
suscrito por el Ingeniero de Oaminos. Canales y Puertos don
Juan A, Pifarré Merola, en maNo de 196'7. con sujeción a lR~

siguientes condiciones:

La Las obras se ajustaran al pl'OYe<',to que ha servido de
bsse a. la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá autoriza.r pe
quefias varIacIones que t.ie.ndan ~·l perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencIa de la
concesión.

2.& Las obras empezaran en el plazo de tres meses, con·
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar tenninadas
en el plazo de un año, a partir de la misma fecha,

3,. La Administración no responde del caudal que se con·
cede. Queda. autorizado el concesionario aJ uso df'l aprovecha
miento en jornada restringida de cuatro horas. La Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental podrá imponer el uso del volu·
men diario concedido, en jornada continuada, si las circum;·
ta.n.roQ3 le ·gxigi~'1. Qugds.· f&Culta.do,~ -asinH.&'n8;---e! &1"'Jie.1c
para exigir del concesionario la instalación de un módulo que
limite el ca.uds.l derivado al que se autoriza, previa presenta
ción del proyecto correspondiente. La C~misaria de Aguas del
PirIneo Oriental comprobará especialmente que el volumen uti.
liZado por el concesionario no excede ~11 ni~ caso del que
.. autor.l!'a"

4',& La. Ul.specci-ón Y vigilancia. de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el período de explbta~
ciÓIl del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Com1sa.ría
de .Aguas del .Pirineo Oriental. siendo de cuenta del coneeS1o
narlo las remu.neractones Y gastos que por dichos conceptos
se or1gen, con arreglo a las disposiciones Vigentes, debiendo
darse cuenta. a dicho 0rga.n1sm0 del principio de los trabados.
Una. vez termin$.doS, y preVio aviso del concesionario, .se pro
cederá a su reconoetmiento ~or el Comisario Jefe o Inge
niero en quien delegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de Istas condiclones, sin que pueda. comenzar la
explotación an~ de aproba.r este acta la Dirección General.

S.a. Se ooncede le. ocupaclém de los terre1108 de dominio pú
blico necesarias para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caao, por la autoridoo. competente.

6.a. El agua que se concede queda. adscrita. a los usos indi
cados, quedando prohibida BU enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquélla.

7," La. Administración se reserva el derecho de tom&r de
la. concesiÓIl los volúmenes de agua que sean necesarios pan\
toda clase de obras públicas,. en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,. Esta CQIlCeSlón se otorga. por un periodo de noventa y
nueve afios; conta.d05 a. partir de la fe'cha de levantamiento
del acta de reconoc1miento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho Qe propiedad. con la obligación de ejecutar
las obras neoesarlas para conserva.r o sustituir las servidumbres
existentes.

9." Deberá presentarse por el Ayuntamiento concesiOlla.rio
un estudio de las tarifas máximas correspondientes. en el que
esta,rán debidamente justificadas todas las partidas de obra'"
que :figUren. así como su aprobación pertinente y valoración,
las cuales ta.ri!as se tramitarán en la forma reglamentaria,
con la pertinente información pública. previamente a su apro
bación por el M:iliisterio de Obras Públicas, sin per.iuicio de
la detenninaciÓtl y 8IProb&ción de las que sean de aplicación.
de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre servicios púo
blicos municipales.

10. Esta concesión queda. sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del 110 realizadas por el Estado.

11. Uns. vez terminadas las obras y antes de iniciarse el
$uministro de las aguas al vecindario, el A,ryuntamiento de Cs.<:;
tellbell y Vilar aportará certificados oficiales de análisis quío
mico y ba.ctertol6g1oo de aquéllas, en los que figurará su eaJi
ficaciÓtl desde ambos puntos de vista, viniendo obligado el
AYUIltamiento citado, en el caso de qUe la potabilidad fuera
deficiente, a instaJa.r una. estación depuradora de cloromina
ción u otro dispositivo que garantice la pureza bacteriológica
de las aguas, sin cuYo requisito no se permitirá su suministro
al vecindario. Además, el agua procedente de esta elevación
deberá ser contro1a<UL y depurada, según los resultados de los
anaJisis químioo-bacteriol6gico que .se realicen, de manera sis
temática.

12:, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que re dicten rela.tivas a la industria nacionaJ., contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

1!3. La presente concesión no excluye el penniso que el in
teresado ha de obtener de la Jefatura de Carreteras corres
pondiente ,por razón de la. afección a la zona de servidumbre
de las de Espa,rraguera a Manresa y de ésta a Vacarisas.

14. Esta concesión queda sometida al cumplimiento de lo
prescrito en el arUculo 11 del Reglamento de Poltcía de Aguas
y sus cauces y dispo.siciones concordantes, ajustándose a ello
18 evacuación a los referidos cauces de las aguas residuales.

15. El Ayuntamiento viene obligado, en el plazo que le fije
la, Comisaría de Aguas del Pi11neo Oriental, a. tramitar la lega·
lización del pozo utUizado en el abastecimiento existente, si
tuado a, menos de 100 metros de cauce público.

16, Caducará esta· concEl6Íón por incumplimiento de estas
condiciones y. en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señala-dos en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que eomuni-eo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos a.ños.
Madrid. 4 de noviembre de 1900.---El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Agua..s dl."l Pi,1neo Ol'ientn.l.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obrQ~ comprendidas en el ({Proyecto d~

!t7'!!.{!'1:!!!J !!el OO'!!Df del ria Ge.n!!~ en un tm'm!J !ir
1.235 metros de lonrJitud, a pa,rtir del río GUQ
dfaro».

En el concurso celebrado para la adjudicación C1e las obras
del «Proyecto de dragado del cauce del tia Genal. en un t,ra~

OJO de 1,235 metros de lonaitud, a parti-r del Tia Guadiaro)),


